
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000600300394 19/07/2024 08:54:37 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
19/07/2024 08:54:43 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|3f4bf102-222c-4a77-b46d-ffc31a21bfbc|2024-07-
19T08:54:43|LSO1306189R5|d0pymTwCIrUqldKTJ/ZYsxO3PGG4qEPBBBQfbArrJfHVv5SpeosiNIrmxr9X5qm1BAPph/AP1HDECAFSh+7/KOLhJRLy6/4sYZF5XH0eubv
w088GofQkKgfhlIvSMJZdCk/hi2vcmJVUxnLuLZbuH71amApvba9lKjpBCXGHpOsMpnFQ+PGbd4oiBp7nUVlMDEb7yNjSgzoIMI5sr0U6lnDqQb/ZSVO1SJ1YCJAUww9er
97kAeWwYpgnjvTh0Dvp+G/jYufEe3VCajOGMZ5vjRXluVHW6CoyTc+UmkCfAacI/WtRabS43cNUfLvPF/2ym2uITf8Q8gIv+V/O7pUDzQ==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

d0pymTwCIrUqldKTJ/ZYsxO3PGG4qEPBBBQfbArrJfHVv5SpeosiNIrmxr9X5qm1BAPph/AP1HDECAFSh+7/KOLhJRLy6/4sYZF5XH0eubvw
088GofQkKgfhlIvSMJZdCk/hi2vcmJVUxnLuLZbuH71amApvba9lKjpBCXGHpOsMpnFQ+PGbd4oiBp7nUVlMDEb7yNjSgzoIMI5sr0U6lnDqQb
/ZSVO1SJ1YCJAUww9er97kAeWwYpgnjvTh0Dvp+G/jYufEe3VCajOGMZ5vjRXluVHW6CoyTc+UmkCfAacI/WtRabS43cNUfLvPF/2ym2uITf8
Q8gIv+V/O7pUDzQ==

SELLO DEL SAT

J70uRXpxQmHcF3XKDfurQ13zsvCzntQaKvB2b46VRMk6j4OqoFxDaCESTVXKkAWQPLYpkPpSZBrN2cRC9uiI06TdxEI/jYiDqW1le5qemZO
ulxAUchRRtvPGvqbAPUmYJbMZdD5ZpU2oAMDXZNMTmuTfGOoyKP28hc+TbqyKZAtqq6NkP4NC3Czb/LAeOlcv9ukRqBF7ntEiaZlAjXyFx
VaRVgK94gdjiA2Uhq+g6yv1vWc0pQrRJ+tkW1VuDpGY2xw6baXw9g0XlbU3m/2xMnthuP0mNRjAXtarZear+3bdcWow4PaixnPxFfc7FjGn4wI
8E8+5Ri2ZNDDIk95A2w==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

28217

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 190864 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $474.14 $0.00 $474.14
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $75.86OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  CFDI9369

FOLIO FISCAL:  3F4BF102-222C-4A77-B46D-FFC31A21BFBC

EMISOR RECEPTOR

ALEJANDRO ACOSTA CAMACHO
AOCA721018QT9

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 18/07/24: 190864.OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $474.14

$75.86IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $474.14

002 - IVA Tasa 16.00 % $75.86

TOTAL $550.00

Hoja 1 de 1

1

2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI de Ingreso: AID4185

IVA 16%: $17.24

Importe con letra: Subtotal: $107.76

IVA: $17.24

Ret. IVA: 0

Total: $125.00

Ciento Veinticinco Pesos 00/100 M.N.

Sello digital del CFDI:
YwP1McNeb7arYEwqwWG0OZDJpuE8MTUkHE9S4aJkzUQeguNbdlYXRbTShaQNVTfOxa8o/3522lM1A0zBJOM/+f77SKXUzBC
xRrL82aseqbeInu8nl590xhpJL56em21ZwfZFGSOLAzPU56pYgCrm5Frh773o78S4PuHXTQFL4sxStV7J8zClMyLGwfWi8AYK1z40
NuKYPPNWlskRER9nfnXeC1b/yKFKRjjEBpD5o6WDFUsLtSDCyJU2EWlHgaUIO7f8l0ZVXTj8ZD5T4eLsksgs4O1DqPsxq1bO3E
+hsjJPACwMYqjMv47oJN7WAcb9dPXKxQVQmKfN6E4hxJcrtw==

Sello del SAT:
bWuNXRPw4EqMq3gR9hAGodX4XV+T/vTmEvOCONeLBB7mLC0w4G6mTb5MTVXNKsST5nTMMEUqYAooKqBRZqGTsR9DO
6MEmP4RMBbAu7WRiSvfg43Y8NLU9OZ6+4N6Kt0WB92XeCFi208YW7t38N98IJnJBcvW1ttXgwR4CCxQ8AFCNOqKVGPUrRc4
Cnvu8mkO3G+npQPUFXjWiZXhwXTjiRz8it+GkAXFhx/
mlhShs/0u1Ru848QjtZpN4iZ87H3qSwwfhsKhd0mOsiDdDEHCbrr14VKe9cS9BWMfQga5gNSniGPcSMRDtRVx
+taE4dXECqqkbbMWwH7m8irCD/h2oQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|97F27A1C-BF7F-540A-84EF-8BCB33A4339D|2024-07-18T13:09:02|CVD110412TF6|
YwP1McNeb7arYEwqwWG0OZDJpuE8MTUkHE9S4aJkzUQeguNbdlYXRbTShaQNVTfOxa8o/3522lM1A0zBJOM/
+f77SKXUzBCxRrL82aseqbeInu8nl590xhpJL56em21ZwfZFGSOLAzPU56pYgCrm5Frh773o78S4PuHXTQFL4sxStV7J8zClMyLGwfWi8AYK1z40NuKYPPNWlskRER9nfnXeC1b/
yKFKRjjEBpD5o6WDFUsLtSDCyJU2EWlHgaUIO7f8l0ZVXTj8ZD5T4eLsksgs4O1DqPsxq1bO3E+hsjJPACwMYqjMv47oJN7WAcb9dPXKxQVQmKfN6E4hxJcrtw==|00001000000707310321

Folio SAT:  97F27A1C-BF7F-540A-84EF-8BCB33A4339D
Certificado SAT:  00001000000707310321
Fecha de certificación:  2024-07-18T13:09:02
Certificado emisor:  00001000000505125110
Método de pago:  PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de pago:  01 - Efectivo
Expedido en:  28869 Tipo comprobante:  I - Ingreso
Fecha de emisión:  2024-07-18T13:09:02

Datos del Emisor

Razón social:  CADENA DE COMIDA MEXICANA

RFC:  CDC130711RV2 Regimen Fiscal:  623 - Opcional para Grupos de Sociedades

Datos del Receptor

Razón social:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:  IFN060425C53 Uso del CFDI:  G03 -  Gastos en general

Cant. U.M. ClaveProd Descripción P. Unitario Descuento IVA Tasa Importe

1.00 E48 90101503 Establecimientos de comida rápida Ticket: 
3-2-454-180724-2130, Fecha: 18/07/2024 
08:13:31

$107.76 $0.00 $17.24 0.16 $107.76

Página 1 de 1Esta es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 29721
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-07-19 T 00:50:43

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES  SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO CIUDAD DE MEXICO México

I

9BF0B913-7505-4DBE-8619-398D6961933E

00001000000706199269

00001000000701277470

2024-07-19 T 00:50:43

HOTEL STAR DE MANZANILLO

WWW.HOTELSTARMANZANILLO.COM

Email:RECEPCION.STAR@HOTELSTARMANZANILLO.COM

Expedida en: CP 28218    Tel. 013143331980

AVENIDA LAZARO CARDENAS 1313 1313 FRACC. PLAYA  AZUL MANZANILLO

RFC: HSM801230NL0

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Unidad de servicioHOSPEDAJEE48 $2,142.857143$64.282857$2,142.85714390111501 $342.857143

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

HOSPEDAJE DEL DIA 16,17 y 18  DE JULIO DEL 2024

Observaciones

DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de débito28

CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

hEABglqdVHGEHnI3PSE9vXv5LYn5aC/fHoDENNM3PNC09JsbjgB7sxpKd3aFDTGe9aVZjnSYPboWd0Qp3+kaY9aZqFHP8GHCAe1RGaZ/UicCQx96KNrqRanQBVjIeWv7UETS8pT+tcZ55AHyLT

1xZxYBUQ+ZkgqXanxXB/yaA6ntS+AgphtfidHFqpI7VSkI+yDv14BxV06pPbnuyKXclfqkST45I2z5WM75he4K3AlWMLv3na5Gk3pSevO5 SAwgQtwhhi+sLD/ywQcWQszghXtl4W9r0A74cCAYhJLbkz

CC7qWVgtdFJ3BjwwenCXd6UY5eMLmOi+mZPXyROG6Rog==

C07MlTuh8BC1OXcscB6ibvWguNfmlobnEqbCWMlVR4Dm0FC+mqDHElNg/ZSOdW5vqJmKqii2UTKuy8uppbIu/WzemuyfVf1wiUKvfp7V+MyW5EbU2+7tqRBK+VjpFUmMRTey7IipkApRKLuPMUI

hy2HSTfBr1M1921a9BO+D4pWXdQuKqsbaiEtvjrCozauC+v9y+/C1sZNpDN92GhBMfbg6gauR4eBSNoXEwcmvm4sklXAP2EfK2Bo0mtVsjpx6llQKx2Es8MMW37OxZitfnSCtNhItd6KyHM7b1 KTotP

7IdLpqhvsWstDdtGB45WqmPhGUVRyNEBHN8JQCdwprZA==

||1.1|9BF0B913-7505-4DBE-8619-398D6961933E|2024-07-19T00:50:43|SED 1102088J7|hEABglqdVHGEHnI3PSE9vXv5LYn5aC/fHoDENNM3PNC09JsbjgB7sxpKd3aFDTGe9aVZjnSYPboWd0Q

p3+kaY9aZqFHP8GHCAe1RGaZ/UicCQx96KNrqRanQBVjIeWv7UETS8pT+tcZ55AHyLT1xZxYBUQ+ZkgqXanxXB/yaA6ntS+AgphtfidHFqpI7VSkI+yDv14BxV06pPbnuyKXclfqkST45I2z5WM75he4

K3AlWMLv3na5Gk3pSevO5SAwgQtwhhi+sLD/ywQcWQszghXtl4W9r0A74cCAYhJLbkzCC7qWVgtdFJ3BjwwenCXd6UY5eMLmOi+mZPXyROG6Rog==|00001000000706199269||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$2,550.00
Cuenta de Pago:

$342.86

$64.28

$0.00

$2,550.00

$0.00

$2,142.86

$0.00Ret. ISR:
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000600300394 17/07/2024 08:46:22 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
17/07/2024 08:46:25 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|cf6704ea-9173-4dc7-a137-e89cb5aac6aa|2024-07-
17T08:46:25|LSO1306189R5|Jxo4NK/mzkRA8ub+w9/V6C3dfkmMjpAfx8o++wIbtBSzKB3dzaaDTmRcXnw03TkUZj+xDqIrTQcfFUzWeNMZ17DOKlDVMAzULJSIEhjULb
LeBTJfv/1+BuMng9A88xFAC2JeoFJtZCHqheJrfBh2tPbVdNipcEtTEqUSe2raPAHOXzUDtHnWLEW6wp5m6ZEWEpDCm6bXSImsPS1u/pLY7AnkaPcRyo1NCmcidRSq
Ul0/BqnROAtw9kx+xdbPCejQiFLXDWO9hwTXwmd65K5jAL9mBIiDYLpTx4Nhts2nbSZxVFGGywVPfslM/upCbZHXEEgt3ULHhlC/FERnVchA6w==|0000100000050984
6663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Jxo4NK/mzkRA8ub+w9/V6C3dfkmMjpAfx8o++wIbtBSzKB3dzaaDTmRcXnw03TkUZj+xDqIrTQcfFUzWeNMZ17DOKlDVMAzULJSIEhjULbLe
BTJfv/1+BuMng9A88xFAC2JeoFJtZCHqheJrfBh2tPbVdNipcEtTEqUSe2raPAHOXzUDtHnWLEW6wp5m6ZEWEpDCm6bXSImsPS1u/pLY7A
nkaPcRyo1NCmcidRSqUl0/BqnROAtw9kx+xdbPCejQiFLXDWO9hwTXwmd65K5jAL9mBIiDYLpTx4Nhts2nbSZxVFGGywVPfslM/upCbZHXE
Egt3ULHhlC/FERnVchA6w==

SELLO DEL SAT

jPSa7evKIpRWuN5HfKs/x8t0zTMgn2fV31Yd5491MR8HcSnoAjpRLQzRYThLeCjDsIU+12sSm2DO7vMBRB34EJqsg8QhegJgCcmC3XoCm6
6j8xZE/v0qEhUw/mPw/AHCxu1Z+7UVdROu7h31TnG0VBsASHRMNMWC0cHqLeCfQEqbeJTiLOA8mzVlerQbMAdhIC3LHJdtOKKMwwtJLa
k8nqsVjUfoAPPTu3CyqLHzn5XdeUIj2PZ6YIRZR8UJCDP+K7ZoMRaq01Sfj8gjWuyjYLDAkLzOTUqjAf2eujq5nX7LUT6oRTVK1LbKy/xKqPqJ
DDgoqesJ0OTgbAcuAsbKjQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

28217

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 190843 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $293.10 $0.00 $293.10
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $46.90OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  CFDI9363

FOLIO FISCAL:  CF6704EA-9173-4DC7-A137-E89CB5AAC6AA

EMISOR RECEPTOR

ALEJANDRO ACOSTA CAMACHO
AOCA721018QT9

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS CUARENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $293.10

$46.90IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $293.10

002 - IVA Tasa 16.00 % $46.90

TOTAL $340.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SOCIM 85232

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38338

TICKET: 166551713

17/07/2024 08:40:01 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 28219

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 28219

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 81.03SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

81.03 02 002 - IVA Tasa 16%

$94.00

$81.03

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 16/07/2024

IVA $12.97

CA905D32-0C6D-48AB-92B5-479E3FE36442 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

17/07/2024 08:40:05 a. m.

||1.1|CA905D32-0C6D-48AB-92B5-479E3FE36442|2024-07-
17T08:40:05|INT020124V62|sXKANnRhxQWfl/0M2aHMYmtEaWvAsLmn4dKanp4Qz7c4oermMTVzldAKWrk6vaZ6E/20srlBPJtYiDS9zNu54XZTRSedKuxqDw+gQQrJeN6W7p2jQYobC5DC/CoMDY
9mB9ytu7MIMnFMUcGCIWjJvOgG7E17pE8Kn7K0Gvq/C0t/dWFOyBLnON9hIw7DZt3LCDhL4x8Xy93dSRMxa7A4AAcrsQfP4szVcta7KWtlKvGVSrZsENgK+8FOhyqTpDjOlVCZUsb+EvsQUbzx5qE
6fJoKXg/Fnf/f2hHry6cZu+B2xgfk4ghrkwXOCeI0DYP+rQ1mz+3vPFTDf5pr6Ig2ww==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
sXKANnRhxQWfl/0M2aHMYmtEaWvAsLmn4dKanp4Qz7c4oermMTVzldAKWrk6vaZ6E/20srlBPJtYiDS9zNu54XZTRSedKuxqDw+gQQrJeN6W7p2jQYobC5DC/CoMDY9mB9ytu7MIMnFMUcGCIWj
JvOgG7E17pE8Kn7K0Gvq/C0t/dWFOyBLnON9hIw7DZt3LCDhL4x8Xy93dSRMxa7A4AAcrsQfP4szVcta7KWtlKvGVSrZsENgK+8FOhyqTpDjOlVCZUsb+EvsQUbzx5qE6fJoKXg/Fnf/f2hHry6cZu+B2
xgfk4ghrkwXOCeI0DYP+rQ1mz+3vPFTDf5pr6Ig2ww==

Sello digital del SAT

VTNCsOLQ/b+gBuNCU+RsUvK0dPScvG8owfHkwOueBL11W/z75Dmm4/VyIg24rxQi49ksdekcZ+HJxdhDN/JNLtVi0+IBdHVUnz1Ql/MsixGcwACqHWxxLuBL/mf0CohQhVUy0tqWozXWnZij9yekMI/4
8L8eStxZiYG1N8rAaaxBzhQ1g5Kws8LF2xYjQ6/IUNmWv2ML114Lhms0iZIh5ZrStnuuDbutkYtqTV+VKzCa2sBLnUROis2oDogEni+4USz/Aoaz9tir3LVKwB/ZFx6sdyx2gJoP9J1XOys+peC+AzE0HTA
0vMVu+QRtxdKg49bVskbchPdZGyNF0Qk7yA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



MARISCOS CAREDI

RFC: MCA140714DK6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 28219
Régimen Fiscal: 626 ‐ Régimen Simplificado de Confianza

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 14999
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 17/7/2024 18:49:15
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

Cosumo de
Restaurante 339.65 0.00

002 ‐ IVA ‐
54.35 339.65

Importe con letra:
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 339.65

Impuestos Trasladados 54.35

Total 394.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000514142691
CB866C6F‐A31F‐4679‐9A20‐9BBB4D39D2BD
00001000000505142236
Julio 17 2024 ‐ 18:49:16

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
Lhf2ts7Zk5Sg2Aq8I2XSNTb+JKw62rabjVA0yPiks9ium0NiWapv6esA8HeMHuewR5OU/M+vtv4CTnqp3cbNhK7e6xkTaFuce4qT
Ply82w02pn0quxLeGQVUgbP2aWpK5wDFanRx4HmLcueixhxiRtXoOqE3kDwDir05MLJy2sVov+DzPyV3FA9c/kxZqIo1ianrXYIg
gC4ybfbfMMmq2gRlVtBI4k/9Xj9azwEfpE0CkeAP3mzYQH2uI83XV7Mt5EKtGHe2QWztmOCXYT0VHCr6jInaDj1AWJPi2JrgaWz3
BocBSZuhc9MXfCbmAAx43KFOyYxfPxQTkVFWoxfOog==

Sello del SAT
G94bLlaepw9Jz3wJViUsgi8kNP9cJlX8foLyKIdQu2FFIVO4mjqF7JCxJcZXbch4F5lxBZ+oGebTCHaX3uIjPaXO17DfJoLrcyV9
PeO6Gkrvb+qXklR3/MOihdVKUhRc30HZ6B23Yx8hKnuloACMeR3QSmHXDu8DVZhVtskLUDCnSYS369QGfryjh4BeBtsMZNqubg8M
NY2hhxdZV6fzalnAU9rifW65SesQ6+mlGVL+zfax3wbd08Wn/nKe3C7ZnoYzjzE6yFp2Yb3zfGKG3SwsGTwKVkXHP1L3vGRcEyZ5
O1KE8DIFDD2pyPuro1XnbYDX73Wh40yJEAh6IpeRqQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|CB866C6F‐A31F‐4679‐9A20‐9BBB4D39D2BD|2024‐07‐17T18:49:16|MAS0810247C0|Lhf2ts7Zk5Sg2Aq8I2XSNTb+
JKw62rabjVA0yPiks9ium0NiWapv6esA8HeMHuewR5OU/M+vtv4CTnqp3cbNhK7e6xkTaFuce4qTPly82w02pn0quxLeGQVUgbP2
aWpK5wDFanRx4HmLcueixhxiRtXoOqE3kDwDir05MLJy2sVov+DzPyV3FA9c/kxZqIo1ianrXYIggC4ybfbfMMmq2gRlVtBI4k/9
Xj9azwEfpE0CkeAP3mzYQH2uI83XV7Mt5EKtGHe2QWztmOCXYT0VHCr6jInaDj1AWJPi2JrgaWz3BocBSZuhc9MXfCbmAAx43KFO
yYxfPxQTkVFWoxfOog==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.
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